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SG/ER/bvg 

 

 

 Dña. Elisa Rodelgo Gómez, Secretaria Accidental del Ayuntamiento de 

Torrejón de Ardoz (Madrid), 

 

C E R T I F I C A: Que la Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada, en 
primera convocatoria, el día trece de abril de dos mil veintiséis, adoptó entre otros el 
siguiente acuerdo:  
 
15º.- Moción que presenta la Concejala Delegada de Deportes a la Junta de 

Gobierno Local para aprobación de las bases para la concesión de los 

reconocimientos deportivos de la Gala del Deporte de Torrejón de Ardoz, edición 

2026. 

Se aprueba, por unanimidad, la moción de la Concejala Delegada de 
Deportes que dice, literalmente, lo siguiente: 

 
“Como ya viene siendo tradicional, la Concejalía de Deportes organiza la 

Gala del Deportes con objeto de otorgar el reconocimiento público a la labor realizada 

por aquellos deportistas, clubes deportivos, entidades y colaboradores del municipio que 

han destacado significativamente en la promoción, el fomento y desarrollo del deporte, 

en Torrejón de Ardoz. 

La celebración de esta nueva edición de la Gala del Deporte 2026, está prevista 

celebrarse en el mes de septiembre, incluyéndose a continuación, tanto el modelo de 

propuesta a utilizar como las bases que esta Concejalía propone, informe de 

fiscalización por parte del departamento de intervención con fecha 09/04/2026 y CSV 

LXPEJ-BW9SU-IBFVH y que regirán la participación y reconocimientos deportivos. 

 

GALA DEL DEPORTE TORREJÓN DE ARDOZ 

EDICIÓN 2026 

BASES REGULADORAS 

ARTÍCULO 1.-OBJETO 

El Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz organiza la Gala del Deporte en su edición 2025, 

con el objeto de otorgar el reconocimiento público a la labor realizada por aquellos 

deportistas, clubes deportivos, entidades y colaboradores del municipio que hayan 

destacado significativamente en la promoción, el fomento y desarrollo del deporte, en 

especial, en Torrejón de Ardoz. 
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En esta edición se reconocerá y homenajeará lo acontecido durante la última temporada 

deportiva 2024/2025. 

ARTÍCULO 2.- CATEGORÍAS 

La Gala del Deporte de Torrejón de Ardoz tendrá las siguientes categorías:  

1. Mejor deportista femenina. 

2. Mejor deportista masculino. 

3. Mejor deportista con discapacidad femenina. 

4. Mejor deportista con discapacidad masculino. 

5. Mejor deportista promesa femenina. 

6. Mejor deportista promesa masculino. 

7. Mejor equipo femenino Senior. 

8. Mejor equipo masculino Senior. 

9. Mejor equipo femenino en categorías Inferiores: Benjamín; alevín; infantil; cadete y 

juvenil/junior. 

10. Mejor equipo masculino en categorías Inferiores: Benjamín; alevín; infantil; cadete 

y juvenil/junior. 

11. Mejor Entrenador/Entrenadora. 

12. Mejor entidad deportiva. 

13. Mejor trayectoria deportiva. 
 

Los Reconocimientos Especiales a propuesta de la Comisión de Valoración se 

entregarán a: 

1. Entrenadores con categoría nacional. 

2. Patrocinadores. 

3. Internacionales absolutos.    

4. Mención a deportistas con resultados destacados. 

5. Menciones y medallas al mérito deportivo nacional e internacional, en 

conmemoración con el año de “Ciudad Europea del Deporte”. 

El reconocimiento se otorgará con la siguiente finalidad: 

- Mejor deportista femenina y mejor deportista masculino: Reconocer a cualquier 

deportista que se haya distinguido en la temporada correspondiente, por sus 

resultados o actuaciones en competiciones oficiales de ámbito regional, nacional o 

internacional en cualquier modalidad, especialidad o prueba. 
 

- Mejor deportista femenina con discapacidad y mejor deportista masculino con 

discapacidad: Reconocer a cualquier deportista que se haya distinguido en la 

temporada correspondiente, por sus resultados o actuaciones en competiciones 
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oficiales de ámbito regional, nacional o internacional en cualquier modalidad, 

especialidad o prueba de deporte adaptado. 
 

- Mejor deportista promesa femenina y mejor deportista promesa masculino: 

Reconocer a cualquier deportista con categoría inferior a la absoluta que se haya 

distinguido en la temporada correspondiente, por sus resultados o actuaciones en 

competiciones oficiales de ámbito regional, nacional o internacional en cualquier 

modalidad, especialidad o prueba. 
 

- Mejor equipo femenino y mejor equipo masculino en categoría Senior. 

Reconocer a cualquier equipo que se haya distinguido en la temporada 

correspondiente, por sus resultados o actuaciones en competiciones oficiales de 

ámbito regional, nacional o internacional en cualquier modalidad, especialidad o 

prueba. 
 

- Mejor equipo femenino y mejor equipo masculino en categorías inferiores que 

engloban: benjamín; alevín; infantil; cadete y juvenil/junior. En este caso el 

premio recaerá en un ÚNICO EQUIPO dentro de estas categorías. Reconocer a 

cualquier equipo que se haya distinguido en la temporada correspondiente, por sus 

resultados o actuaciones en competiciones oficiales de ámbito regional, nacional o 

internacional en cualquier modalidad, especialidad o prueba. 
 

- Mejor Entrenador/Entrenadora: Reconocer a cualquier entrenador/entrenadora 

que se haya distinguido en la temporada correspondiente, por sus resultados o 

actuaciones en competiciones oficiales de ámbito regional, nacional o internacional 

en cualquier modalidad, especialidad o prueba de deportiva 
 

- Mejor entidad deportiva: Reconocer a cualquier entidad deportiva que se haya 

distinguido en la temporada correspondiente, por sus resultados o actuaciones en 

competiciones oficiales de ámbito regional, nacional o internacional de sus equipos 

o deportistas en cualquier modalidad, especialidad o prueba o por su labor de 

fomento del deporte, tanto de competición como recreativo, de ocio o salud. 
 

- Mejor trayectoria deportiva: Reconocer a cualquier deportista que se haya 

distinguido en su trayectoria deportiva, por sus resultados o actuaciones en 

competiciones oficiales de ámbito regional, nacional o internacional en cualquier 

modalidad, especialidad o prueba. 
 

RECONOCIMIENTOS ESPECIALES 

- Entrenadores con categoría nacional: Reconocer la labor a entrenadores 

torrejoneros, de equipos que participen en competiciones de categoría nacional. 
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- Patrocinadores: Reconocer a Patrocinadores que hayan apoyado el deporte local. 
 

- Internacionales absolutos: Reconocer a deportistas torrejoneros que hayan 

participado en competiciones oficiales con la selección nacional absoluta. 
 

- Mención a deportistas con resultados destacados. 

Además, cuando concurran circunstancias excepcionales, se podrán otorgar otros 

reconocimientos no previstos en las categorías indicadas. 

ARTÍCULO 3.- CANDIDATURAS. 

1. Las candidaturas deberán ser propuestas por: 
 

- Entidades deportivas inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones de 

Torrejón de Ardoz. 

- Entidades públicas o privadas con sede en Torrejón de Ardoz. 

- Ciudadanos empadronados en Torrejón de Ardoz. 
 

2. No se podrá proponer a una misma persona o entidad, como candidata a más de 

una categoría. 

 

ARTÍCULO 4.- PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS. 

1. Las candidaturas se presentarán por las entidades a que se refiere en el artículo 3, 

punto 1; mediante el modelo de propuesta que aparece en las bases, con expresa 

mención de los méritos en que se fundamente la solicitud obtenidos en el periodo 

correspondiente a la convocatoria, así como por particulares empadronados en 

Torrejón de Ardoz. 

- Las propuestas se podrán presentar, desde el 15 de abril hasta el 15 de mayo 

2026 (ambos inclusive), por Sede Electrónica del Ayuntamiento de Torrejón 

de Ardoz., o de forma presencial en: 

 

- Registro General del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz situado en Plaza 

Mayor, 1 (de lunes a viernes de 8:30 a 14:00 horas y jueves por la tarde de 16:30 

a 19:30 horas). 

- Registro Auxiliar del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz situado en la Concejalía 

de Deportes (C/ Londres nº 25 – de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas). 

 ARTÍCULO 5.- COMISIÓN DE VALORACIÓN 

Se creará una comisión de valoración para estudiar las propuestas presentadas, esta 

comisión estará formada por: 
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PRESIDENTE:  

- Concejala de Deportes.  

VOCALES: 

- 2 Presidentes de Clubes inscritos en el Registro de Municipal de Asociaciones del 

Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz. 

- Deportista torrejonero en activo o retirado con relevancia nacional. 

- 2 Personas de reconocido prestigio en el mundo del deporte. 

- Jefe de Área de Deportes. 

- Coordinador/a Técnico Deportivo. 

SECRETARIO: 

La designación del Secretario recaerá sobre personal de la Concejalía de Deportes. 

Los miembros del jurado no percibirán retribución alguna por su actividad como tales.  

La Presidencia del Jurado tendrá Voz, pero no voto. 

El fallo del jurado será inapelable. 

ARTÍCULO 6.- CELEBRACIÓN GALA DEL DEPORTE 

La Gala del Deporte se celebrará el 24 de septiembre de 2026 y consistirá en hacer 

entrega de un trofeo conmemorativo en un acto público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICADO: Certificado JGL 13.04.2026 punto 15 Deportes bases
Gala del Deporte 2026

Código para validación: 4R7LX-AXENS-KOIUX
Fecha de emisión: 13 de Abril de 2026 a las 15:04:36
Página 5 de 7

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- SEC_Secretaria Accidental del AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ. Firmado 13/04/2026 14:48
2.- Alcalde del AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ. Firmado 13/04/2026 14:50

FIRMADO
13/04/2026 14:50

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o 
po

r 
S

E
C

_S
ec

re
ta

ria
 A

cc
id

en
ta

l(E
lis

a 
R

od
el

go
 G

óm
ez

) 
de

 A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 T

O
R

R
E

JO
N

 D
E

 A
R

D
O

Z
 a

 la
s 

14
:4

8:
33

 d
el

 d
ía

 1
3 

de
 A

br
il 

de
 2

02
6 

E
lis

a 
R

od
el

go
 G

óm
ez

 y
 p

or
 A

lc
al

de
(A

le
ja

nd
ro

 N
av

ar
ro

 P
rie

to
) 

de
A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 T
O

R
R

E
JO

N
 D

E
 A

R
D

O
Z

 a
 la

s 
14

:5
0:

36
 d

el
 d

ía
 1

3 
de

 A
br

il 
de

 2
02

6 
A

le
ja

nd
ro

 N
av

ar
ro

 P
rie

to
.

60
68

63
6 

4R
7L

X
-A

X
E

N
S

-K
O

IU
X

 D
B

C
3E

60
3C

6E
48

D
67

41
2F

B
F

E
20

F
D

2F
9C

58
6A

35
74

9 
E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-t
or

re
jo

n.
es



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

Tfno. 91 678 95 00 - www.ayto-torrejon.es - SAIC 010 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Torrejón de Ardoz, Documento firmado electrónicamente con Código Seguro de 

Verificación (CSV). Ver fecha y firma al margen.” 

 

 

CERTIFICADO: Certificado JGL 13.04.2026 punto 15 Deportes bases
Gala del Deporte 2026

Código para validación: 4R7LX-AXENS-KOIUX
Fecha de emisión: 13 de Abril de 2026 a las 15:04:36
Página 6 de 7

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- SEC_Secretaria Accidental del AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ. Firmado 13/04/2026 14:48
2.- Alcalde del AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ. Firmado 13/04/2026 14:50

FIRMADO
13/04/2026 14:50

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o 
po

r 
S

E
C

_S
ec

re
ta

ria
 A

cc
id

en
ta

l(E
lis

a 
R

od
el

go
 G

óm
ez

) 
de

 A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 T

O
R

R
E

JO
N

 D
E

 A
R

D
O

Z
 a

 la
s 

14
:4

8:
33

 d
el

 d
ía

 1
3 

de
 A

br
il 

de
 2

02
6 

E
lis

a 
R

od
el

go
 G

óm
ez

 y
 p

or
 A

lc
al

de
(A

le
ja

nd
ro

 N
av

ar
ro

 P
rie

to
) 

de
A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 T
O

R
R

E
JO

N
 D

E
 A

R
D

O
Z

 a
 la

s 
14

:5
0:

36
 d

el
 d

ía
 1

3 
de

 A
br

il 
de

 2
02

6 
A

le
ja

nd
ro

 N
av

ar
ro

 P
rie

to
.

60
68

63
6 

4R
7L

X
-A

X
E

N
S

-K
O

IU
X

 D
B

C
3E

60
3C

6E
48

D
67

41
2F

B
F

E
20

F
D

2F
9C

58
6A

35
74

9 
E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-t
or

re
jo

n.
es



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

Tfno. 91 678 95 00 - www.ayto-torrejon.es - SAIC 010 

 

 
Y para que conste, expido la presente certificación de orden y con el visto bueno 

del Sr. Alcalde, hecha la salvedad del Art. 206 del R.O.F., y a reserva de los términos 
que resulten de la aprobación del Acta,  

 

Documento firmado electrónicamente con Código Seguro de Verificación (CVS). 

Ver fecha y firma al margen.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPORTE -Expte 

SAIC 

CERTIFICADO: Certificado JGL 13.04.2026 punto 15 Deportes bases
Gala del Deporte 2026

Código para validación: 4R7LX-AXENS-KOIUX
Fecha de emisión: 13 de Abril de 2026 a las 15:04:36
Página 7 de 7

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- SEC_Secretaria Accidental del AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ. Firmado 13/04/2026 14:48
2.- Alcalde del AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ. Firmado 13/04/2026 14:50

FIRMADO
13/04/2026 14:50

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o 
po

r 
S

E
C

_S
ec

re
ta

ria
 A

cc
id

en
ta

l(E
lis

a 
R

od
el

go
 G

óm
ez

) 
de

 A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 T

O
R

R
E

JO
N

 D
E

 A
R

D
O

Z
 a

 la
s 

14
:4

8:
33

 d
el

 d
ía

 1
3 

de
 A

br
il 

de
 2

02
6 

E
lis

a 
R

od
el

go
 G

óm
ez

 y
 p

or
 A

lc
al

de
(A

le
ja

nd
ro

 N
av

ar
ro

 P
rie

to
) 

de
A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 T
O

R
R

E
JO

N
 D

E
 A

R
D

O
Z

 a
 la

s 
14

:5
0:

36
 d

el
 d

ía
 1

3 
de

 A
br

il 
de

 2
02

6 
A

le
ja

nd
ro

 N
av

ar
ro

 P
rie

to
.

60
68

63
6 

4R
7L

X
-A

X
E

N
S

-K
O

IU
X

 D
B

C
3E

60
3C

6E
48

D
67

41
2F

B
F

E
20

F
D

2F
9C

58
6A

35
74

9 
E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-t
or

re
jo

n.
es




